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REGINA CLARO TOCORNAL

“Actívanse trabajos de remoción de escombros y construcción de viviendas… Para
provisión de carnes estudio importación carnes congeladas Magallanes. Hace falta
abrigos para damnificados. Todos los cadáveres son sepultados en el mismo día. Van
965 ...pero faltan escombros por remover y seguramente habrá muchos más. Conviene
enviar más médicos para relevar a los ya rendidos”21.

Se pide que cada propietario remueva sus escombros. Una camionada vale
$ 2.50.

Los dos presidentes de Chile, el titular (Riesco) y el electo (Montt) y los
ministros de Hacienda (Joaquín Prieto) y de Justicia e Instrucción Pública
(Samuel Claro) llegan a Valparaíso el 24, y luego de recorrer a caballo la zona
afectada y reunirse con los vecinos arriba aludidos, resolvieron dividir las
labores de reconstrucción y asistencia y asignar a cada uno la responsabilidad
de su comisión, de modo que no hubiese peligro de suplantación por terceros
y conceder, a la vez, la autoridad inmediata necesaria. Tienen el convenci-
miento que se repondrán y toman el acuerdo de la reedificación con elemen-
tos más modernos. Nada de abandonar Valparaíso y reinstalar el puerto en

21 El Porvenir, 24 y 25 VIII.

Actual Avenida Francia.
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A UN SIGLO DEL TERREMOTO DE VALPARAÍSO

otra ubicación, Quintero por ejemplo, como empezaron a insinuar por los
periódicos algunos espíritus derrotistas, ni siquiera instalar el recinto portua-
rio en la zona de Barón como sugerían algunos porteños. Se redactó un
proyecto de ley que determinaba el siguiente plan:

1° Delinear nuevamente y nivelar todos los terrenos comprendidos entre el
mar, el pie de los cerros, la Plaza de la Victoria y el cauce actual del estero
de las Delicias, en concordancia con los trabajos que deben ejecutarse en la
orilla del mar según el proyecto del ingeniero Kraus.

2° Instalar desagües definitivos, dar a las calles la suficiente anchura requerida
por el tráfico y la salubridad, mínimo 15 metros excluidas las aceras; abrir
avenidas transversales (Avda. Francia, Argentina, etc.) donde aboveden las
aguas provenientes de las quebradas.

3° Fijar el pago de los terrenos que sea necesario expropiar y dar préstamos
para la edificación de lo queda de sitio, siempre que se inicie la reconstruc-
ción. Liberar de derechos de aduana los materiales de construcción.

4° Autorizar al Presidente para fijar reglas sobre edificación nueva, con res-
pecto a la solidez y a evitar la propagación de incendios22.

Fuera de eso, se recomienda más prudencia en los dinamitazos sobre inmue-
bles derruidos y peligrosos, pues se ha herido a dos personas. Se sigue insistien-
do en que la mayor cantidad de gente salga de Valparaíso a otras regiones y que
solo ingresen a la ciudad, quienes tienen una misión específica.

El 22 de agosto la Armada solicita la demolición del edificio del Club Naval
en la Gran Avenida, porque el mal estado en que quedó implica un peligro
para los transeúntes y obreros que trabajan en carga y descarga23.

Ya el 28 se desprende de las comunicaciones oficiales el cansancio de las
patrullas de rescate. La intendencia de Valparaíso solicita del Ministerio de
Justicia e Instrucción Pública pasajes y agradecimientos a los facultativos
venidos de Concepción que han prestado valiosos servicios en la catástrofe:
doctor Villagra, farmacéutico Zacarías Aguayo y practicante Ricardo Sal-
días24. También se pide a Santiago un reemplazo para la primera misión
médica enviada a cargo del Dr. Grossi. A partir del 11 de septiembre deben
regresar a Santiago las tropas de los regimientos Buin, Escolta, Artillería a
caballo y Tacna, en cuanto llegue el Yungay a Valparaíso. Y el Capitán de

22 El Mercurio, sábado 25 de agosto.
23 Ministerio de Industrias y Obras Públicas, volumen 1165.
24 Del director de Sanidad a Emilio Errázuriz. Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, Vol. 1168.

29 VIII 1906).
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REGINA CLARO TOCORNAL

Navío Gómez Carreño solicitará su relevo en la jefatura de la plaza por
agotamiento el 14 de ese mes25.

El 25 se solicita que los bomberos apaguen los escombros que aún arden.
Este cuerpo contesta que no pudo hacerlo a cabalidad, pues su personal tuvo
otros quehaceres que atender; ahora que dispone de una parte de él, podrá
finiquitar la obra.

Los Almacenes de Policía rinden cuenta de dinero entregado por la Inten-
dencia para alivio de los damnificados o gastos de entierro de las víctimas,
como lo hace el gobernador de Casablanca.

Restablecidas las comunicaciones oficiales entre los ministerios e intendencia
de Valparaíso se enfrentan los problemas menos inminentes pero que requie-
ren de atención en un plazo prudente. Sobre todo en el aspecto judicial y
educacional. El 6 de septiembre la Intendencia ha solicitado al Ministerio de
Justicia arbitrar medidas para reactivar el suspendido funcionamiento de los
Tribunales de Justicia, y pide al presidente de la Corte de Apelaciones que
intervenga en el asunto. La Intendencia hace presente que ya se hizo cargo de
restablecer el orden y resguardar la propiedad de toda la provincia, Quilpué,
Limache, Quillota, Llay Llay, etc. y pide al Banco de Chile que abra cuenta y
ponga fondos a su disponibilidad26. El 26 se propone que las salas de la Super-
intendencia de Aduanas sean puestas al servicio de los Tribunales de Justicia. La
Aduana contesta que solo tendría tres salas y no sería suficiente y la Corte de
Apelaciones no funcionará si no tiene sede adecuada. Urge dar solución a los
problemas derivados del derrumbe de la cárcel de Valparaíso. El 18 de agosto la
Intendencia ha informado que la cárcel está en ruinas; que hay un solo muerto
aplastado por una muralla y otro por bala al tratar de evadirse. Se ha logrado
evitar una fuga masiva, salvo por un reo que, según informa el alcaide Marcial
Lois, se escapó el día 31. Sin embargo, los reos, en carta firmada por cinco de
ellos, refutan una versión de su conducta aparecida en el diario El Chileno, en el
mes de septiembre. No se pudo encontrar la edición, pero se desprende que se
les acusa intento de fuga, en circunstancias, dicen ellos, que lo único que hicie-
ron fue atinar a salvar a aquellos que hubiesen quedado bajo escombros y que
habían sido tratados como carneros, reuniendo a cada uno en el patio que le
correspondía, sin dejarlos dormir al aire libre y con míseras raciones de comi-
da, siendo que sabían que llegaba ayuda alimenticia de todas partes. Lo curioso
es que acusan a los guardias de abandono de sus deberes, y sin embargo se
quejan de haber sido rodeados y dirigidos “como un ganado de ovejas”. Por

25 Ministerio de Industrias y Obras Públicas. Vol. 1165.
26 Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. Vol. 1168.




